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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora jurídica del ICBF Regional Bolívar, hace constar que la 

Resolución N° 004 del 11 de enero de 2024, “Por medio de la cual se renueva 

Licencia de Funcionamiento Provisional a la FUNDACIÓN TALID para desarrollar 

la modalidad CENTRO TRANSITORIO Adolescentes y jóvenes en conflicto con la 

ley penal, aprehendidos en flagrancia o por orden judicial. Ley 1098 de 2006 

artículo 191. Permanecen máximo hasta treinta y seis (36) horas”. Se notificó 

personalmente a la señora LEIDYS PAOLA ALVAREZ LÓPEZ, identificada con la 

cedula de ciudadanía N° 1.047.415.078, del contenido de la Resolución N° 004 

del 11 de enero de 2024, en su calidad de representante legal de la FUNDACIÓN 

TALID, el día once (11) del mes de enero del año de 2024. 

Teniendo en cuenta que la representante legal, renunció a los términos de 

ejecutoria y que tampoco interpuso recurso de reposición en contra de la 

resolución indicada, ésta queda debidamente ejecutoriada y en firme el día doce 

(12) del mes de enero del año de 2024. 

Se firma en Cartagena de Indias, D. T. y C., a los doce (12) días del mes de enero  

del año de 2024. 
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BYLANT DAYANA RAMOS BOSSIO  

Coordinadora  Jurídica ICBF   Regional Bolívar 

Proyectó: Mariana Constanza Campo Méndez/Abogada Grupo Jurídico     

 

 

 


